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COURSE DATA

DATA SUBJECT

Code: 43213
Name: Constitutional and legal technical assistance
Cycle: Master's Degree
ECTS Credits: 2.5
Academic year: 2025-26

STUDY (S)

Degree Center Acad. year Period
2147 - Master's degree in human Rights, Peace 
and Sustainable Development Facultat de Dret 1 Second quarter

SUBJECT-MATTER

Degree Subject-matter Character
2147 - Master's degree in human Rights, Peace 
and Sustainable Development

Seminars for professional 
specialisation ELECTIVES

COORDINATION

FERNANDEZ RUIZ-GALVEZ MARIA ENCARNACION

SUMMARY

La asignatura analiza las técnicas principales de limitación del poder, en particular, aquellas dirigidas a la
protección de los derechos fundamentales, desde la óptica de la Ciencia Política, del Derecho
Constitucional y de la Filosofía del Derecho. Para ello se realiza un excurso sobre los elementos
fundamentales y la evolución del Estado en cuanto unidad de medida del poder político, y se examinan los
elementos principales de los diferentes tipos de regímenes políticos, con particular atención a los sistemas
democráticos. Asimismo esta asignatura examina los problemas constitucionales relacionados con el
nuevo paradigma introducido por el Estado constitucional de Derecho que está presente en el continente
europeo desde la II Guerra Mundial. Las cuestiones que se abordan van desde los fundamentos filosófico
políticos sobre los que se articula la democracia hasta la repercusión práctica que en el marco del
ordenamiento jurídico nacional tiene el llamado "neoconstitucionalismo".

PREVIOUS KNOWLEDGE

RELATIONSHIP TO OTHER SUBJECTS OF THE SAME DEGREE

 There are no specified enrollment restrictions with other subjects of the curriculum.
 
OTHER REQUIREMENTS
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No se exigen.

COMPETENCES / LEARNING OUTCOMES

 - 

Capacidad para interpretar los fenómenos sociales
concretos haciendo uso de los conocimientos teóricos
sobre las distintas propuestas y estrategias en el campo
de los derechos humanos.

Desarrollar las habilidades sociales para facilitar la resolución de conflictos, a través de procesos de
diálogo y la búsqueda conjunta de soluciones justas a los problemas sociales.

Desarrollo de las habilidades sociales necesarias para
facilitar y mediar crítica y éticamente en la resolución
de conflictos, a través de los procesos de diálogo,
consenso y compromiso responsable.

Interiorización de la importancia del diálogo, de la
comprensión de las opiniones distintas y de la empatía
en la búsqueda conjunta de soluciones justas a los
problemas sociales.

Manejo de las herramientas jurídicas, de gestión y en el
campo de las infraestructuras necesarias para la
implementación práctica de los objetivos generales
sobre los que versa el máster.

Ser capaces de identificar y aplicar los instrumentos
nacionales e internacionales de protección de los derechos
humanos, así como los mecanismos a través de los cuales
implementar el desarrollo humano sostenible.

Ser capaz de: a) manejar las fuentes de información bibliográfica y de los mass-media y saber hacer uso
de las herramientas necesarias para la implementación práctica de los objetivos generales del Máster; b)
aprender a seleccionar la información valiosa y a realizar una reflexión crítica sobre la información
recibida; y, c) adquirir la terminología específica y el manejo de idiomas en los campos especializados
sobre los que versa el máster. Algunas materias pueden ser impartidas en otros idiomas (inglés, italiano,
francés) por profesionales de instituciones internacionales y/o por profesores extranjeros.

DESCRIPTION OF CONTENTS

1.-Definición.
2.- El Poder Político: el Estado
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1. El poder

1.-Definición.
a) Elementos naturales: 1. Territorio; 2. Pueblo-Nación.
b) Medios de acción: 1. Burocracia: civil y militar; 2. Sustrato legitimador; 3. Medios de comunicación-
propagada.
c) Medio de expresión: el Derecho.

2. El Estado: evolución

1.- Formas preestatales.
2.- El Estado moderno-absoluto
3.- Estado de Derecho
4.- Estado Democrático
5. Crisis del Estado democrático.
6. Estado Social y Democrático de Derecho.
7. Nuevos Estados.
8. ¿Crisis del Estado?

3. Sistemas de gobierno: autocracia-democracia

1.- Las clasificaciones de los sistemas de gobierno.
2.- Autocracia
a) Dictadura comisoria
b) Autoritarismo
c) Totalitarismo
3.- Democracia: Estado Social y Democrático de Derecho.

1.- Principios de la configuración del poder.
a) Principio de temporalidad del poder
b) Principio de libre competencia por el poder: 1. Democracia directa y representativa. 2. Sufragio activo y
pasivo; 3. Sistemas electorales: voto, circunscripción, fórmula electoral. 4. Partidos políticos.
c) Principio de separación de poderes:
1. Vertical. Forma territorial del Estado: Estado unitario, confederal, federal, autonómico o regional.
2.Horizontal. 2.1. Órganos-poderes: ejecutivo, legislativo, judicial; 2.2. Formas de gobierno: de asamblea,
presidencialismo, parlamentario. Principales plasmaciones.
2.- Garantía de los derechos fundamentales:
a) Declaración de Derechos. Tipos de derechos.
b) Sistema de Garantías: 1. Condiciones necesarias para su ejercicio; 2. Garantías normativas; 3. Garantías
jurisdiccionales; 4. Garantías institucionales; 5. Resolución de colisiones; 6. Tasación de supuestos de
suspensión.
3. La Constitución.
a) Evolución
b) Contenido y caracteres
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4. Límites en la configuración del poder

1.- Principios de la configuración del poder.
a) Principio de temporalidad del poder
b) Principio de libre competencia por el poder: 1. Democracia directa y representativa. 2. Sufragio activo y
pasivo; 3. Sistemas electorales: voto, circunscripción, fórmula electoral. 4. Partidos políticos.
c) Principio de separación de poderes:
1. Vertical. Forma territorial del Estado: Estado unitario, confederal, federal, autonómico o regional.
2.Horizontal. 2.1. Órganos-poderes: ejecutivo, legislativo, judicial; 2.2. Formas de gobierno: de asamblea,
presidencialismo, parlamentario. Principales plasmaciones.
c) Tipología
d) Modelos de elaboración: el poder constituyente.
e) Reforma de la Constitución.

5. La filosofía política del neoconstitucionalismo y sus implicaciones prácticas.

1. El �constitucionalismo� y su reflejo en las declaraciones de derechos de finales del siglo XVIII en
Norteamérica y Francia.
2. Los derechos fundamentales en Europa durante el siglo XIX y principios del siglo XX.
3. El �neoconstitucionalismo�: origen y rasgos esenciales del Estado constitucional de Derecho.
4. El debate sobre el conflictivismo y el principio de proporcionalidad: crítica de la teoría de los derechos
fundamentales de Robert Alexy y propuesta alternativa.

6. La dignidad humana y la búsqueda de la concordia

1. Los fundamentos jurídicos y políticos de la convivencia en el Estado constitucional de Derecho.
2. La concordia como clave del modo de vida político.
3. El papel de la �nación� en el logro de la concordia.

WORKLOAD

PRESENCIAL ACTIVITIES

Activity Hours
Theory 25,00

Total hours 25,00

NON PRESENCIAL ACTIVITIES

Activity Hours
Attendance at other activities 0,00
Individual or group project 0,00
Independent study and work 16,00
Preparation of lessons 0,00
Preparation for assessment activities 12,50
Resolution of case studies 9,00
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Total hours 37,50

TEACHING METHODOLOGY

Clase magistral participativa, basada en la propias explicaciones y en materiales entregados previamente al alumno
para su estudio y análisis crítico.

EVALUATION

La evaluación se basará principalmente en un trabajo en el que se elaborarán las líneas básicas de una
Constitución democrática en un país seleccionado por el profesor. Asimismo, se valorará la participación,
así como el contenido de la misma, durante las clases.
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